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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O . 

SÁBADO 2 5 DE AGOSTO DE 1 8 1 0 . 

GRAN-BRETANA. 

Londres iB de Julio. 

"Decreto relativo á la unión de la Holanda á la Francia. 

Extracto del registro de la secretaría de estado. 

Nos N a p o l e ó n , &c . & c . , hemos decretado y decreta
mos lo siguiente. 

TÍTULO L 
ART. I . La Holanda queda unida á la Francia. 
II . La ciudad de i\msterdam será la tercera ciudad deí 

imperio. 
n i . La Holanda tendrá seis senadores, seis diputados 

en el consejo de estado, veinte y cinco diputados en el 
cuerpo legislativo, y dos jueces en el tribunal de casación. 

i v . Los oficiales de mar y tierra de qualqu'ser gra-: 
duacion, serán confirmados en sus empleos. Daránseles des-, 
pachos firmados de nuestra mano. La guardia real será i n 
corporada en nuestra guardia iraperiai. 

TÍTULO I I . 
De la administración para ISTO. 

V. E l duque de Plasencia, architesorero del imperio, 
partirá para Amsterdam en qualidad de nuestro lugar te
niente general. Presidirá al consejo de los ministros, y asis
tirá al despacho de los negocios. §us funciones cesarán en 



1 . 0 de Enero, de i S i i j perioebt e i i que prineipuirá ía ad
ministración francesa. 

Vi. Todos íes funcionarios públicos de qualquier qua-
lidad serán confirmados en sus empleos. 

¡as rentas del erario. 
v n . La presente eontríbaciori ' conriiixiará á ser cobrada 

hasta el r. 0 de. Enero- de I . S I Í , en cuyo. tkoGipo el país 
será aliviado de esle, peso.,, y los, trihutos puestos en el 
mismo pie que el resto del imperio. 

VÍII. E l budget de las entradas y gastos será some
tido á nuestra aprobación antes del i . 0 de Agosto próximo. 
Solamente Ja tercera f é fa i , de la presente suma de ios j u 
ros de la deuda pública será metida en cuenta del gasto 
del año- de 1810. ' • 

E l ju ro de la deuda de 1808 y 1809 , no pagado aun, 
será reducido- á u n tercio, y cargado sobre el budget 
de i S r o . 

i x . Las aduanas- de la frontera, diversas de las- de ía 
Francia , serán organizadas baxo la super in te«dencia-de nues
tro director general de aduanas. Las aduanas holandesas se
r á n incorporadas- con ellas. 

La-' línea de aduanas que actualmente hay sobre- la fron
tera de Francia se conservará hasta 1. 0 de Enero da 1S11: 
se qui ta rá entonces, y la comunlcacioa de l a Holanda con 
e l imperio se hará libremente. 

x. Los géaeros ccloniaies que hay ae tua lmeníe en lá 
Holanda quedarán en manos de los dueños , con tal que pa
guen 50 por 100 ad- valorem. Una- deelapacion de esta i m -
por íancia se ha rá aiites del 1. 0 de Setiembre á mas tardar. 

Los dichos géneros , pagando ios, íHbutos , pueden ser 
importados en Francia , y circular por toda la extensión del 
imperio. 

TITULO IV. 
XT. Habrá en Amsterdam u n * adminis t ración ' especiaf, 

presidtida por uno dé nuestros; consejeros de estado que ten
d rá la, superintendencia, y la de- ¡os fondos necesarios para 
répara r ios diques y otras obras, p ú b l i c a s 
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Tfruro v . 

Xit. E n d decurso del presenté mes, el caerpo legls-
lüti-vo dé- la Holanda nombra rá una comis-ion de 15, miem
bros- para venir ár París á formar nn consejo, cuya farea 
será regular deftnltrvamente todo ío que es- relativo á las 
deudas públicas y locales, y conciliar los principios de la-
nrrion' con las- localidades é intereses del paisv 

XIII . Nuestros ministros quedan encargados- de la exe
c c i ó n del presente decreto. rr^Fh-mado) Napoíeon.=r Por et' 
emperador, ( f i lmado) E l ministro secretario de estado H . B. 
duque de Bassano. (Moni to r . ) 

ESPAÑA. 

Badajoz 8 de Agosfó. 
La división de Morfier ha vueltdf á penetrar en esta pro

vincia ; pero nuestro e i é r c i t o , equipado, vestido, organizado 
y provisto, con su xefe i h cabeza, ha salido á recibirle 
con la fundada esperanza del t r iunfo ; y según las posicio
nes que con su acostucnbra-á.-i energía y destreza ha conse
guido tomar, y las que ocupa el enemigo, creemos qae 
por esta jornada no se verá precisado Bonaparte á desposeer 
Í algún virtuoso condb ó marques -para afíadír sus estados 
al ducado de Treviso. 

Ha llegado á esta plaza el célebre partidario D.. Antonio 
Bueno, quien á primeros de Julio con sa partida de 200 
hombres de infantería y cabal le r ía , batió á igual numera de 
enemigos en tas inmediaciones de Monfó ro , y sin mas pérd i 
da de nuestra parte que la de un hombre y tres cabadlos, 
tbvo el enemigo la de1 S'j muertos y 12 prisioneros, cogién
doles ademas ó r e a l e s en metál ico, 400 ca r i i e rós , 24 ar
robas de balas y r8' de pólvora. 

Continúan las~ cartas ititerceptadas. 
Carta de un militar á su padre: fecha en Sevilla ' ' 

á i ij ds Mayo de 1810. 
^Tenemos en nuestro poder Sevilla, Zaragoza^ Burgos, 

Valencia y muchas otras ciudades; pero nada de esto í m -



224 
porta á los españo les , que se retiran á sus im ld í t a s mon
t a ñ a s , lo que nos causa muchos trabajos, porque apenas 
estamos en una parte quando aparecen en la o t ra : los ha
llamos delante, atrás y por todos lados. Nada podemos aca
bar con unas gentes tan bárbaras como son los españoles; 
pues en las tres quartas partes de los pueblos nos sacrifi, 
can. Somos muy desgraciados en esta maldita E s p a ñ a : no 
podemos alojarnos en ninguna casa: siempre en campo 
descubierto, estropeados con la fatiga de los malos caminos, 
que tenemos que pasar por estas malditas montañas . Nos 
abrasan los calores, y al mismo tiempo las noches son frías. 
Siempre alerta, ó sobre las armas, y siempre tan expuestos 
en un parage como en otro." 

Otra de un soldado italiano, escrita en este idioma a un amigo 
en Monferrato: fecha en Sevilla á 16 de Mayo. 

"Supe que se habia hablado mucho de haber sido yo 
herido en un brazo. N o lo crea; pues á pesar de haberme 
hallado en diez batallas no q u e d é , gracias á D ios , ni muer
to n i her ido: sin embargo, si vm. supiese quantos pobres 
desventurados han sido asesinados por ios paisanos! Estos 
infelices son muchos, porque esta nación española es tan 
bá rba ra y tan cruel , que juzgo no puede haber otra igual 
en el mundo." 

Otra de un sastre á un vendarme: desde Sevilla 
á 16 de Mayo. 

"Sepa vm. que estuve á pique de perder la vida. Como 
trabajo en el a lmacén del regimiento,- nos mandaron que
dar en un pueblo á todos los sastres y zapateros del cuerpo 
de exérc i to ; y luego que los señores brigands supieron que 
no éramos muchos vinieron á sorprehendernos, y cogieron 
muchos y los pasaron á cuchillo: asi pues tuvimos que re
tirarnos á un fuerte, y le aseguro que de buena escapa-
mos* Perdimos quanto l levábamos , y quedamos con l a s ó l a 
ropa que teníamos á cuestas. A s i tenemos que sufrir la 
dura suerte que nos tocó ; mas espero en Dios me librará 
dé todo pel igro, con la esperanza de volver á Francia." 


